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626 CóDlOO PENAL MEXICA.NO. 

finarlos de nuevo cuando lo crea conveniente á la tranquilidad p6-
blica, ó aquellos lo pidan y den caucion bastante de que no vol

verán á quebrantar su condena. 

CAPITULO IIJ. 
' 

ARTÍCULO 947. 

El que fabrique, ponga en venta 6 distribuya annas prohibid111, 
será castigado con arresto de ocho dias á seis meses y multa de 

25 á 200 pesos. 

ÁRTÍCUl,O 948. 

La portacion de armas prohibidas se tastigijrá con una multa 

de 10 á 100 pesos. 

t9rrarloo;1 6 condenarlos de nuevo cuando lo eren conwniente ti. la tranquilidad públi
ca, 6 tv¡uelloa lo pidan y dén caucion bastante de qlle no volverán á. quel,ranl&r 111 

condena.. 
Campeche (Estado de), Código penal, a1't. 768. Igual al anterior. 
Morelos (Estado de), Código penal, nrt. 837. Como f'l 9-Ui d+-1 C(,di¡!r,del Dil· 

tríto, sustituyendo las ci_tas "940 y 941 11 por ·'831 y 8J'.l. ·• 
947. Motivoa.-Nov. Recop. lib. 12, tit, 19, l.l. 2'.'-, 8~1 9\ 10'.'-, 16~ r rn~; Ley dt 

15 de Enero de 1870; Reglamento de 7 de Diciembre de 1871. 
Concordandas.-Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron f'~te articulo en 

BU Código. 
948, Motivos.-Nov. RCcop. lib. 12, tít. 19, 1.1. 3~ á 11 y 15 á 2L; Bando!! de 13dt 

Enero de 1815; 7 de Abril de 1824, 5 de Setiembre de 1828; Cil-cular de!) <le Mmo 
de 1830 ¡ Bandos de 4 de Febrero y 2 de Mar?.o de 1831 ¡ Providencia dt 29 de Oo
lubre de 183li Circular de 5 ele Diciembre de 183:!i Uando de 23 de Noriembredt 
1835; Decreto de 18 ele Enero de 1855 ¡ Bando de 26 lle No,•il'mlirP dP lbfi7: Circular 
de 4 de Febrero de 1861; Bando de 13 de Junio de 18Gl. 

Concordanc-ias.-Hidalgo ( Estado de )1 Suprimió este artfoulu en sn C6tligo. 
Yuca.tan [Estado de], C6<ligo peull,}1 art. 7il. :Es prohibidn. en el Esta,lo la porta· 

cion de gnnzúas llaves falsas y demas in¡,¡,tmme11t.os análogos, debiéndose ca.stigarí 
los port:ylores ~ ellos 6 á los que loa tengan en l'!U poder, sin •acreditar c~1~ Jegítí~, 
con peu8J.c quince dias á seis meses de prisiou y lm.sta de un año de RUJeCiOD á lafl· 
gilancio. de la autoridad política, por el hecho solo de 1a portacion. 

Campeche [Eatatlo de], C6digo penal, art. 171. Jgusl al anterior. 

'l'frroLO NO\fENO.-CAP. ill1 ART, 949. 627 

ARTÍCULO 949. 

En todo caso se decomisarán las armas que se aprehendan. 

J(éxicó (Esta.do de), Código penal, art.666. La simple portacion de armas probibi
UII, cuando hubiere motivo fundado para creer que el que las porta premedita come
ler un delito, será castigado con prision por dos meses, 6 una multa de tlosdentoa 
pesoe. 

Art. 667. El que porte am1:is prohibidas como simple precaucion para defenderse 
llegado un ataque cualquiera, que determiuadamente no hubiere previsto, será casti~ 
gado con un mes de prision, 6 cien pesos de multa. 

Art. 668. El que porte armas prohibidas como precaucion pam defendf'l'Se dealguo 
Mque que determinad.amente ha previsto, será castib~;•lo con diez dias de arresto 6 
ana multa de treinta pesos. 

Al't. 669. El que en otro caso, y sin referencia á níngun acto criminal, portare ar-
111&11 prohibidas, será castigado conforme á las presc1-ipcionea de los bandos de po-
licla. • 

Art. 670. En todo caeo en que indP.bidamente se porte un objeto que pueda usarse 
eomo arma prohibida, se perderá este á peijuicio del que lo porte si fuere su dueño 
,10 portare con consentimiento de este. En caso contrario, el portador pagará por 
TÍ& de multa, e} valor del instrumento. Si el qtrn portare arum prohibida lo hiciere 
0011 la intencion de atacar se le aplicará doble pena de la que sellala el art. 667 . 

Art. 671. Son instrmnentoá prohibidos todos aquellos, que no siendo los propios 
1 adecuados para el objeto á que se les destina, se portan sin otr-., fin, que el de em
plaarlos en actos criminales) para. 101:1 que únicamente están formados, como ganzúas, 
il&vll!I fah;aa y otros análogos. 
!rt. 672. El que simplemente porte á. sabiendas instrumentos prohibidos sin dar 

u:plicacion satisfactoria del objeto con que los porta, será castigado: la primera vez, 
tOn dos meses de prision; y en la reincidencia coa doble pena, siendo en todas oca
ioues la port:.icion de dichos instrumentos, prrsuucion de ser el portador, responea
llo del delito para el que naturalmente puedan .ser médios dichos instrumentos, los 
males perderá, en loe casos y té1minos ele que habla el artículo 670. 

Veracruz (Estado de), Código penal, art. 347. Todo hombre en el Estado tiene de
recho de poseer y portar armas ph.ra su seguridad y legítima defensa, en uso de b, 
pnwtía conceclida por la C~nstitucion general. 

Art. 348. El ejercicio de esa garantía se reglamenta por las leyes relativas del Con
greso de la Union. 

Art. 349. En los delitos contra las personas y las propiedades, la simple portacion 
ie arma, no siendo punible bajo otro respeto, se con1:-iderará como circunstanciangra
flllte, á. menos que se porte en alguno de los casos siguientes : 

1~ Al tiempo de andar en camino. 
2'? Siendo funcionario 6 empleado público á que por la.ley 6 reglalllento del Go-

Werno se permita portarlas. • 
3? Al tiempo de irá emplearlas y de estar usándolas en el ejercicio de algun oficio 

hrte para que sean útiles 6 necesarias. 
4~ Al ir á oompon.erlu, aderezarllUI 6 reatituirJM á la casa ya compuesta.a 6 ad.ere-
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